
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1083

QUILLÓN, viernes 16 mayo 20Í

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO^BE—Í9&Z Y SUS ROST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1469

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-560

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :EMPRESA DE TRANSPORTE DE SEÑALES S.A RU

LA SUMA DE $:8.385.
Y SON:OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 80930 POR $ 8.385.- DE ETSE S.A. POR SERVICIO DE CARRI

177, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 AL 28 DE FEBRERO DE 201

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152205008 100404 Enlaces de Telecomunicacic

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Por

TOTALES :

DEBE
1.385

:

UT
S647810-1

5647810-1

DCTO.
F-80930

c-o

8 . 3 8 5 8 . 3 8 5




